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 6414 CUESTIÓN de inconstitucionalidad número 
1220-2007, en relación con el artículo 171.4 del 
Código Penal, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medi-
das de protección integral contra la violencia 
de género.

El Tribunal Constitucional, por providencia 13 de 
marzo actual, ha admitido a trámite la cuestión de incons-
titucionalidad número 1220-2007, planteada por el Juz-
gado de lo Penal n.º 2 de Albacete, en relación con el 
art. 171.4 del Código Penal, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género, por 
posible vulneración de los arts. 1.1, 9, 10, 14, 17, 24.2 y 25.1 
de la Constitución.

Madrid, 13 de marzo de 2007.–La Secretaria de Justicia 
del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 6415 CUESTIÓN de inconstitucionalidad número  
1264-2007, en relación con el artículo 171.4 del 
Código Penal, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medi-
das de protección integral contra la violencia 
de género.

El Tribunal Constitucional, por providencia 13 de 
marzo actual, ha admitido a trámite la cuestión de incons-
titucionalidad número 1264-2007, planteada por el Juz-
gado de lo Penal núm. 4 de Murcia, en relación con art. 
171.4 del Código Penal, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Pro-
tección Integral contra la Violencia de Género, por posible 
vulneración de los arts. 9.3, 10, 14, 17.1, 24.2, 25 y 53 de la 
Constitución.

Madrid, 13 de marzo de 2007.–La Secretaria de Justicia 
del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 6416 CUESTIÓN de inconstitucionalidad número  
1415-2007, en relación con el artículo 153.1 del 
Código Penal, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medi-
das de protección integral contra la violencia 
de género.

El Tribunal Constitucional, por providencia 13 de 
marzo actual, ha admitido a trámite la cuestión de incons-
titucionalidad número 1415-2007, planteada por el Juz-
gado de lo Penal n.º 1 de Valladolid, en relación con el art. 
153.1 del Código Penal, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Mediadas de Pro-
tección Integral contra la Violencia de Género, por posible 
vulneración de los arts. 14, 24 y 25 de la Constitución.

Madrid, 13 de marzo de 2007.–La Secretaria de Justicia 
del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 

 6417 CONFLICTO positivo de competencia número  
1662-2007, en relación con diversos preceptos 
del Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, 
por el que se establecen las enseñanzas míni-
mas de la Educación Primaria.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 13 de 
marzo actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo 

de competencia número 1662-2007, promovido por el 
Gobierno de la Generalidad de Cataluña frente al Gobierno 
de la Nación, en relación con los arts. 6.4, 11.2, 13. 5 y 6 y 
Anexo III del Real Decreto 1513/2006, de 7 de diciembre, 
por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la 
Educación Primaria.

Madrid, 13 de marzo de 2007.–La Secretaria de Justicia 
del Pleno, Herminia Palencia Guerra. 
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 6418 PROTOCOLO que modifica el Convenio de 26 de 

abril de 1966 entre España y la Confederación 
Suiza para evitar la doble imposición en materia 
de impuestos sobre la renta y sobre el patrimo-
nio, hecho en Madrid el 29 de junio de 2006.

PROTOCOLO QUE MODIFICA EL CONVENIO DE 26 DE ABRIL 
DE 1966 ENTRE ESPAÑA Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA 
PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN EN MATERIA DE 
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y SOBRE EL PATRIMONIO

El Gobierno del Reino de España
y
El Consejo Federal Suizo

Deseando modificar el Convenio de 26 de abril de 1966 
entre España y la Confederación suiza para evitar la doble 
imposición en materia de impuestos sobre la renta y 
sobre el patrimonio (en adelante «el Convenio»), han con-
venido las siguientes disposiciones:

Artículo 1.

Se suprime el apartado 2 del artículo 10, y se reem-
plaza por las siguientes disposiciones:

«2. a) Sin embargo, dichos dividendos pue-
den someterse también a imposición en el Estado 
contratante en que resida la sociedad que paga los 
dividendos y según la legislación de ese Estado, 
pero si el beneficiario efectivo de los dividendos es 
un residente del otro Estado contratante, el impuesto 
así exigido no podrá exceder del 15 por ciento del 
importe bruto de los dividendos.

b) No obstante lo dispuesto en el subapartado 
anterior, el Estado contratante en el que la sociedad 
que paga los dividendos sea residente considerará 
exentos los dividendos pagados por esa sociedad a 
una sociedad cuyo capital esté total o parcialmente 
dividido en acciones o participaciones y que sea 
residente del otro Estado contratante, siempre que 
ésta posea directamente al menos el 25 por ciento 
del capital de la sociedad que paga los dividendos 
durante al menos dos años y siempre que la socie-
dad que paga los dividendos esté sujeta y no exenta 
respecto de los impuestos comprendidos en el ar-
tículo 2 del Convenio, y que, en virtud de convenio 
alguno para evitar la doble imposición con un tercer 
Estado, ninguna de las sociedades sea residente de 
ese tercer Estado. Ambas sociedades deben revestir 
la forma de sociedades de capital.


